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GOBIERNO OE LA PROVINCIA
DE LAS BALEAHES.

Agricultura é industria.—En /a Gaceta de Ma
drid número 944 del día 3 del actual se hulla in - 
serta el siguiente-.

REAL DECRETO.

En consideración á las razones que me ha es- 
puosto el n)inistro de Fomento vengo en decretar 
lo siguiente:

1 .* Se abre concurso público para adjudi
car un premio de 20,000 rs. vn. al mejor Ma
nual de geología aplicada á la agricultura y á las 
arles industriales que con aquella tienen relación.

2 .° Las condiciones del concurso y las ven
tajas que ademas se ofrecen al autor serán las 
que se expresan en la instrucción y programa 
que he tenido á bien aprobar con esta fecha, 
oida la Real Academia de Ciencias.

3 .° La Real Academia de Ciencias será el 
juez del concurso.

4 .° Se pedirá á las Córtes la aprobación de 
la cantidad ofrecida, consignándola al efecto en 
los presupuestos del año próximo.

Hado en San Lorenzo á 31 de julio de 1855. 

— Está rubricado de la real mano.—El minis
tro de Fomento, Manuel Alonso Martínez,

Y he dispuesto se inserte en el Boletín oficial pu
blicándose á continuación la instrucción y programa 
que se menciona para que llegue á noticia de quien 
convenga. Palma 10 de agosto de 1855.—José 
Miguel Trias.

Condiciones generales y programa para la celebra
ción del concurso público sobre un Manual de 
geología aplicada á la agricultura y á la indus
tria.

CONDICIONES GENERALES.

El objeto del Gobierno de S. M. al celebrarlo 
es que se presenten reunidas en un Manual ele
mental todas las verdades útiles y prácticas que 
enseña en el dia la geología. Verificarlo sin ha
cer uso de los métodos y demostraciones subli
mes propias de las ciencias, es la gran cuestión 
que tienen que resolver los opositores.

Para ello ha de estar redactado el Manuel en 
lenguaje claro, conciso y fácil de comprenderse 
aun para aquellas personas que tan solo posean 
los conocimientos de las practicas agrícolas é in
dustriales.

Cuando los autores presenten las definicio
nes fundamentales de la ciencia, deberán acom
pañarlas de explicaciones que las hagan fácil
mente perceptibles desnudándolas do todo apa
rato científico. Cuando traten de las doctrinas,
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4-74 * . ,
es de necesidad que estas se apoyen con ejemplos 
prácticos, escogiendo ios de mas general y útil 
aplicación á la . gricultura y la industria. Siempre 
que sea posible deberán presentarse tablas y cua- 
drossinópticos sobre los resultados teóricos y prác- |
ticos de utilidad recocida. Estas tablas se escri
birán con arreglo al sistema métrico, pero con 
la reducción en unidades de pesas y medidas cas
tellanas.

El autor del manual podrá separarse, en cuan
to lo creyere útil, del progiama siguiente, con 
tal que sea para mejorarlo El objeto es dar idea 
de lo que ed aquel se exige, y el deseo del Go
bierno asegurar el logro de los mayores bene
ficios posibles para la agricultura y la industria 
del país. . . ,

El premio consistirá en 20,000 rs. vn.
El que lo obtenga recibirá ademas las recom

pensas siguientes:
1 .a Conservará la propiedad de su obra, pu- i 

diendo hacer de ella cuantas ediciones quiera
2 .a El Gobierno, costeando los gastos de la 

primera, le regalará 1.000 ejemplares, podiendo 
aquel hacer tirar ademas otros 200 para distri- 
huirlos gratuitamente en la forma que mas con
venga.

3 .a Tendrá el autor el derecho de usar de 
los moldes para hacer tirar de su cuenta, ademas 
de los 1,200 expresados, los que tuviere por con
veniente.

4 .a El Manual premiado, en el hecho de 
serlo, quedará declarado libro de texto oblígalo- 
rio para la enseñanza por espacio de cinco años, 
a contar desde su publicación. Podrá prorogarse 
aquel derecho por otros cinco; y aun trascurri
dos estos, hasta la celebración de un nuevo 
concurso, siempre que el autor lo relorme ó 
adicione convenientemente y á juicio con apro
bación de la Real Academia de Ciencias.

Será condición precisa para la adquisición de 
estas recompensas que el autor se conforme con 
las alteraciones que para el mejor logro del ob
jeto del concurso le proponga la propia Real 
Academia. ,

El plazo del concurso será el de 18 meses a 
contar desde la publicación del programa en la 
Gaceta. . , . .

Los que aspiren al premio deberán remitir su 
obra antes de la espiración del plazo a la Secre
taria de la Re4l Academia de Ciencias, estable
cida en el ministerio de Fomento. Se presentaran 
las obras en pliego cerrado y sellado, de modo 
que no se conozcan el nombre ni las circuns
tancias del autor. Dentro del pliego se incluirá 
otro con el mismo sello y epigrale que lleve el 
original, el cual contendrá el nombre y domi
cilio del autor, á fin de que en caso de adjudi
carle el premio pueda comprobarse su identidad. 
Los de aquellos que no se juzguen acreedores 
al premio si' quemaran sin abrirlos.

S . M. ha confiado, como consta en el Real 
decreto, la censura y propuesta del premio ó la 
ilustración é imparcialidad de la Real Academia 
de ciencias. Esta deliberará en primer lugar acer
ca de cual es, entre los Manuales presentados, 

el que merece aprobación desechando desde lue
go los que no -ean dignos de ella.

Y después, verificando un detenido examen y 
juicio comparativo entre los aprobados formu
lará la propuesta para el premio, elevándola pa
ra su adjudicación al ministerio de l1 omento.

PROGRAMA.

Definición de la geologia y paleontología.
División y'clasificación del estudio de la geo

logía, sus relaciones generales con las demas cien
cias y con las artes, y auxilios que de ellas pue
den esperar unas y otras.

Nociones indispensables de geografía física pa
ra el estudio de la geologia. , .

Causas actuales que obran en la modificación 
de las rocas y terrenos en general.

Definición, división y cías ficacion de las ro
cas mas comunes Sus carácterés usuales ó mas 
sencillos. Elementos fundamentales y acciden
tales de cada una. Utilidad ó usos de ellas en es
tado de tales y en el detritus.

Definición y distinción general de los terrenos 
y formaciones acompañando corles gráficos pa
ra denotar la sobreposicion, paralelismo ó su 
falla, concordancia ó discordancia, circunvolu
ciones faltas y demas modificaciones intere
santes que puedan presentar sus miembros, 
capas, etc. Resultados de aplicación de estas 
consideraciones. Métodos de hacer ensayps cua
litativos para reconocer las sustancias minerales 
que predominan en un terreno dado.

Geografía botánica y zoología como introduc
ción al estudio de la paleontología. Nociones 
generales de esta é importancia del conocimien
to de los fósiles y de las deducciones y aplica
ciones de aquellas dos ciencias á la agricultura 
y á las artes.

De los terrenos en particular sus respectivos 
caracléres mineralógicos, paleontológicos y estra- 
tigraficos, acompañados de cortes y de figuras 
de los fósiles mas característicos. Minerales que 
en cada uno se hallan, y su aprovechamiento 
en los usos económicos y como mejoramientos y 
abonos. De las tierras vejelales y subsuelo y sns 
propiedades físicas. De los vejelales espontáneos 
que predominan en cada terreno, y del que los 
cultivados en grande apetecen. Modos de propor
cionarlos por trasportes y desmontes á proximi
dad. Aplicaciones á la perforación de pozos ar
tesianos é inversos.

Ideas generales sobre la geogenia.
San Lorenzo 31 de julio de 1853. — Aprobado 

por S. M.—Alonso Martinez.

(Número 4-16.)

Sanidad.—El profesor en medicina y cirugía 
Don José Riera me dice desde Andraitx con fecha 
13 del actual lo que sigue*.

En las actuales circunstancias que el cólera vá 
estendiendo su negra sombra en la costa de Es
paña esparciendo por lodas parles el lulo y la de-

M.C.D. 2022



475
solacion, me considero en el caso como persona 
destinada á socorrer á la humanidad doliente y 
cumpliendo un deber de conciencia, de olrecer- 
ne á V. S. para un caso desgraciado de ima^ on 

de dicha enfermedad en nuestra venturosa isla, 
seguro de que aceptaré cualquier cargo tenga á 
bien confiarme por delicado y espuesto que sea 
su desempeño, sin remuneración de ningún gé
nero; y desearía del celo que distingue á V. S. 
que penetrado de la sinceridad de mi* sentimien
tos, fuera yo el primero en quien V. S. fijase 
su atención, persuadido de que sabré sacrificar 
mi existencia en bien de la humanidad.—El co
barde comportamiento de algunos piofesores 
médicos que abandonan el punto de su residen
cia en los momentos de mayor peligro, según leo 
con harta frecuencia en los periódicos, ha sido 
el único móvil que me ha impulsado á expresar 
á V. S los sentimientos filantrópicos que me 
animan; pues demasiado conozco mis escasas lu
cos y que no faltarán á V. S. en apuradas cir
cunstancias otros profesores porque no dudy que 
los de la isla se habrán ofrecido, cual yo, á des
empeñar gratuiiamenle todo servicio durante 
cualquiera epidemia que desgraciadb/nente se 
presentase.

He dispuesto se inserte en el Boletín oficial tj pe
riódicos de lo provincia haciendo de este modo pú
blica la generosa'conducto del *Sr. Riera, lo mis
mo que la satisfacción que me ha causado; prome
tiéndome acepta*’sus nobles úft ecimientos en un ca
so desgraciado. Palma 16 de agosto de 1855.— 
Jóse Miguel Trias.

(Número 417.)

Circular.—Elecciones de Diputados á Cortes.— 
En la Gaceta número 9'>3 del día 1’2 del a- tual 
que recibí el 16 del mismo se halla inserto el 
real decreto del tenor siguiente:

«Habiendo sido declarado sugeto á reelección 
don José de Leim rx, diputado ó Cortes por la 
provincia de las islas Baleares, vengo en mandar 
que para llenar la vacante que. resulta en la 
misma, se proceda á nueva elección con arre
glo á la ley de 20 de julio de 1837, Beal decre
to de 11 de agosto del año próximo pasado y Rea
les órdenes áe la misma fecha y de 8 de diciem- 
bie último. — Dado en San Lorenzo á 10 de agos
to de 1855.—Está rubricado de la Real mano. 
—El ministro de la Gobernación, Julián de 
Huelves.»

En consecneu-ia á lo prescrito en el Real de
creto qye antecede, encargo .. los ayuntamien
tos de la provincia que inmediatamente que re
ciban el Boletín oficial en que vaya inserta esta 
circular acuerden lo necesario para darle la ma
yor publicidad y 5 verificar las demas prevencio
nes contenidas en circular de 22 de diciembre 
úlúmo, inserta en el Bolc-tin oficial número 3444 

en la inteligencia de que los electores no pueden 
nombrat mas que un diputado, que la votación 
principiara el día 3 de setiembre próximo conti
nuando en los inmediatos 4 y 5 y que los co
misionados de los colegios electorales deberán 
hallarse en esta capital el día 14 del citado mes 
en el cual tendrá efecto el escrutinio general de 
votos en el salón de. sesiones de la Excma. Di
putación provincial á las diez de la mañana, 
por ser el duodécimo dia de haberse empezado 
la elección.

Del celo y patriotismo que distingue á las cor
poraciones municipales de la provincia, espero 
doran exacto cumplimiento á las disposiciones 
contenidas en la presente circular y demas que 
la ley les cómele en tan importante servicio. 
Palma 18 de agosto d e 1855.—José Miguel 
Trias.

(Nú aiero 418 )
Sanidad.— Circular. — Estrechadas cada vez 

mas estas Islas por el cólera-morbo que domi
na ya gran paite del territorio español y muchos 
de los puertos del litoral del Mediterránea ce
bándose en algunos puntos de una -tnancra es
pantosa, reencargo a los alcald<*s constitucionales 
el cumplimiento de cuantas disposiciones se han 
dictado por este gobierno de provincia tanto 
para conservar el estado de pureza en (a ad- 
inosfera y de limpieza en las pohhicioues como 
para impedir en su respectivo disi rilo el trafi
co de géneros de contrabando. Con lo primero 
se logra que el miasma contagioso, en caso de 
aparecer no bal'e en el aire los elementos que lo 
facilitan el desarrollo, y con lo segundo se evi
ta que en un género cualquiera de esos proce
dentes de desembarques fraudulentos y que por 
lo mismo carecen del espurgo que en otro ca
so habrían recibido, venga dicho miasma conla- 
gioso á esparcir también entre nosotros la muer
te por do quiera. Para prevenir, pues tan funes
to resultado lodo el mundo debe abstenerse, y 
masen circunstancias como las que atrav* sainos, 
de adquirir tales géneros y efectos queá lo mejor 
puéden ofrecer en vez de un objeto de utili
dad ó de una gala, un elemento de destrucción 
y de luto; y los alcaldes y demas fum ionanos 
públicos, sobre quienes pesa una responsabilidad 
tremenda en estos momentos solemnes de ha
llarse toda una sociedad amenazada de muerte, 
deben desvivirse por hacerlo asi entender a sus 
administrados, y conjurar por todos los medios 
que les sugiera su celo y amor a la humanidad 
un en'-migo tan temible para la salud pública 
como es el contrabando. Los alcaldes con^titu- 
cionales deben seguir los pasos á los tachados de 
contrabandistas, poniendo los del interior sobro 
aviso á los de aquella parte del litoral hacia 
donde se dirijan, para que estos vigilen á la vez 
el punto á donde encaminan sus criminales es
peranzas, no menos que los intentos del buque 
que apareciere sospechoso; dando en el ai lo 
aviso á los torreros, carabineros v demas encar
gados de la vigilancia, y remitiendo inmediata
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mente un parte á este gobierno para acordar 
en su vista y de las circunstancias, que se deta
llarán todo lo posible, lo que mejor convenga á 
la salud de los Baleares.

Las visitas domiciliaf las ha llegado ya el tiem
po de que se practiquen con frecuencia y con 
todo el celo y escrupulosidad que de sí exige 
esta escelente medida preventiva, dejando en 
todas parles consejos saludables, y un unión 
de una comisión de la Junta de beneficencia 
alargar oportunos socorros á la miseria á fin de 
impedir al mismo tiempo que se ejerce un acto 
sublime, que por ella se abandonen los infelices 
al desaseo y los alimentos insanos: llevando siem
pre en el corazón la idea de que la clase necesi
tada es la mas espuesta al contagio por sus pri
vaciones y la que mas influye en su intensidad 
y desarrollo, y que por c msiguiente socorrién
dola á tiempo, se la puede arrancar del peligro, 
y quitará la plaga funesta el cebo de su fuerza 
espansiva.

Tengan por fin presente los alcaldes y ayun
tamientos constitucionales, las Juntas de sani
dad y beneficencia todas mis circulares anterio
res y sus citas á las Reales órdenes á instruccio
nes vigentes en el ramo sanitario para darlas 
constante y fiel cumplimiento en todos sus es
treñios sin olvidar en ningún caso la grave res
ponsabilidad que sobre las propias autoridades 
pesa particularmente sobre los alcaldes, quienes 
como delegados de mi autoridad y presidentes 
de la Juntas, deben celar si estas llenan sus res
pectivas funciones, estimulándolas con su buen 
ejemplo. Obrando todos de. este modo y mediante 
el auxilio de la divina Providencia salvaremos la 
salud pública de estas islas también en este año 
y habremos merecido la gratitud de nuestros ad- 
mmist'ados ahora tan de cerca amenazados. Pal
ma 18 de agosto de 1855.—José Miguel Trias.

(Número 419.)

I). Francisco Manuel de los Herreros, director 
del Insliluto provincial de segunda ensefurnia 
de las Baleares- y de la escuda de Náutica 
agregada al mismo establecimiento.

Hago saber, que con arreglo al artículo 131 
del reglam nlo de estudios vigente para las 
escuelas especiales, el curso académico de 1855 
á 1856, comenzara en la escuela de náutica de 
esta ciudad el día 1.° de octubre próximo.

La matricula estará abierta en la secretaría del 
Insliluto durante 'os últimos quince dias del mes 
de setiembre de ocho á una de la mañana y de 
cuatro á nueve por la larde.

La matrícula debe ser personal y na<lie podra, 
á titulo de pariente ó encargado, presentarse pa
ra que se incluya en ella a un cursante.

Los que deseen matricularse á segundo ó ter
cer año deberá presentar certificación de haber 

seguido y probado el curso anterior y una pa
peleta en h que s» espresen su nombre con los 
apellidos paterno y materno, sn edad,el pueblo 
de su naturaleza y el de su residencia, el nombre 
de su padre ó tutor con las señas de donde estos 
residan, y ademas el año en que pretenda el 
alumno matricularse. La papeleta deberá estar 
firmada'por el padre ó tutor, y si estos no resi
dieren en Palma, será presentado el cursante 
por una persona domiciliada en su misma ciudad, 
la cual anotará también las señas de su casa en 
la papeleta y la firmará á presencia del secreta
rio, haciendo esto mismo el alumno. De ningún 
modo se consentirá que dicha persona sea otro 
estudiante.

Los que. hayan de matricularse á primer año 
deberán presentar ademas de dicha papeleta, la 
fé de bautismo por la cual conste que han cum
plido la edad d- 14 años y no pasen de 18 y 
una certificación de buena conducta librada por 
el alcalde ó el cura párroco, y otra de robustez 
da<la por un facultativo debidamente autorizado, 
sufriendo préviamente un exámen ante una co
misión de tres catedráticos del establecimiento 
sobre las materias de instrucción primaria y con 
especialidad sobre la aritmética.

Todos los alumnos en general, presentarán 
igualmente un recibo del depositario del gobier
no de provincia, por el que se acredite haber 
satisfecho 100 rs. vn. por los derechos de ma
trícula.

El cursante, que cerrada la matrícula, se pre
sente durante el mes de octubre á hacer sus estu
dios, sea cual fuere la causa del retraso, será 
continuado en la lista de inscrito, quedando su
jeto á las reglas establecidas para esta clase de 
alumnos.

Durante los últimos quince dias de setiembre 
se celebrarán los exámenes eslraordinarios cor
respondientes al curso anterior, debiendo presen— 
taase á ellos, los suspensos, los que no se hu
biesen presentado en los exámenes ordinarios, y 
los inscritos.

Y para que llegue á noticia de los interesados, 
en cumplimiento de lo prevenido por el art 304 
del reglamento, he dispuesto publicar el pre
sente anuncio, que á tenor de la misma pre
vención se servirán hacer fijar los alcaldes de 
los pueblos á la entrada de las casas consistoria
les. Palma 15 de agosto de 1855.—Francisco 
Manuel de los Herreros.— Por disposición del 
director.—Andrés Barceló y Muntaner, Srio.

PUJB. ,
Impr e n t a  d e Pe d r o  Jo s é Ge l a b e r t .
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